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Este periódico sale todos los dias. La 
Redacción se halla establecida en la mis- 
ina oficina del periódico , á donde debe
rán dirigirse lascarlas, rcclaH) ación es ar
tículos, noticias mercantiles, ejelíiplares 
de las obras que se anuncieh y demas ad
vertencias que se jnzgüen opórtunasy ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores : adviértese (pie no 
ae recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Bárcé- 
lóiia , eu la librería de Bergncsy Cóthpá- 
ñía , calle de Escndellers , núm. 15 , á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican . á 78 rs. 
per trimestre, frahóo de portes. 'Panto loi 
señores suscriptores , como las persona» 
que reciben gratis el Va po h  , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el ícrviéio de lo» 
icparlidores. ,

95 eííero de 88^5.

Puntos de suscripción. Madrid, en la 
hbrena de Razóla. Ali'can! . Carralalá 
Badajoz. Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, \manucva. Cádiz. Hortalyccm- 
pama. Cerrera, Cesanovas. Córdoba. Be- 
rard. Corana, Calvete. Gerona. Oliva 
Granada, Sauz. Jaea. Zerezedo. León, 
rernandez. Lérida. Coraminas, Buxó 
Lugo, Pujol. Málaga. Marliaez v A-ub 
lar. Murcia. Bemdicio. Ovi. do, Longo- 
ria. Palma, Guaso. Pamplona. Erasmi. 
Plasencia, Pis. Puerto de Santa Alada, 
Aunez. Retís. Angelón. Salamanca. Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rev Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pcrez. Rioja. 
Tarragona , Verda¿uer. Toledo , Hernán' 
dez. I orlosa, Puig-nbi. Valencia, Malíes 
y Bcrard. Valladolid', Pastor. Zaragoza, 
^ague. En eleslranjero : París, F. LMdot* 
Burdeos, Gayeile. Marsella, Chamoin. 
PerpiSan Laserre.

MAUto POLO ICO, LITERARIO V MERCANTJL DE CATALUÑA
Publica», bajo los auspicias 6c S. <E. el «apitan Scncral.

-IMS»-»

Muchos manifestaron desaprobar que nos declarásemos 
contra la inoportunidad de cierta- cuestiones del Estamento; 
pero cada día estamos mas persuadidos de que la guerra de 
Navarra debió ocupar con absoluta preferencia el zelo dé su 
patriotismo y su saber.

¿ No fuera mas provechoso á la Nación que el Estamento 
iumesc preguntado al Ministerio los recursos que le hacían 

falta para concluir en determinado periodo con esa discordia 
intestina? ¿No fuera justo que en fuerza dé esta patriótica 
generosidad obligase entonces al Gobierno á salir garante de 
su promesa? Tal vez pidiera cincuenta mil hombres, tal vez 
cien mil; pero menos nos arruinara su manutención, que nos 
destruyen el cúmulo de males de esa guerra devastadora y 
el escandaloso contrabando que fomenta y patrocina.

Si no se hubieran convocado las Cortes , todo lo achaca
ríamos a semejante negligencia : las Cortes se han convoca
do, ha habido discusiones bravas, brillantes protestas, es
merados razonamientos.... y han crecido el desorden y la 
discordia civil. J

1 lempo es ya de que los Representantes del Pueblo es- 
r«nol dejando á un lado cuestiones de menos importancia 
atiendan umeamente á destruir á D. Carlos, y d restablecer h 
conrordia hberal. A ellos está reservado este augusto y bien- 
ne chor ministerio.

Confesemos que los Españoles conestimos pobre y equi
vocada idea de una regeneración consoladora y permanente. 
Lo primero en que pensamos es en el lujo de esta regenera- 
«on , no en lo que puede darla honroso crédito y súbita 
«onsistenoa. Pensamos desde luego en la elegancia de uni- 
tormes en el acaloramiento de la prensa periódica, en los 
bnndrs de patrióticas comidas , eu himnos mas ó menos ar- 

n es, en agudas comedias de circunstancias , en ridiculi
zarnos , en dividirnos, en introducir donde quiera un vi
goroso reflejo de la tribuna parlamentaria ; mientras se ol- 
7 '* grand|e “h™ de códigtf, la causa del órden sin el 

cual ni prevalecen las leyes ni medra la libertad , y los me
dios de preparar al pueblo á una mudanza benéfica , en tér- 
mmos de que emp.ece á contemplarla como un triunfo de la 
armonía general y un principio del reinado de la justicia 

eQue aspecto presenta en el dia nuestra España? En la 
esTl co t7 V01™3 de «nimosidades y desórdenes ; lo 

l contrabando en la parte mercantil, y ¡ojalá no lo sea 
se deciar eS™lnStr,l'CCÍfiO" ni P31""*151”6 = cara descubierta 
• declaran contra la eficacia del Arancel!...
carácter n 'a T<»d4d^"pW ni nuestro
carácter nos pernote d.sfrazarlas, ni creemos que esté el re- 
rnedmen ese adulador disfraz. Las Córtes, el Gobierno y el 
derato pueden salvarnos, y deben hacerlo por su honor y 

n eres. Las Cortes suministrando auxilios, el Gobierno
b za7o enl rr"> drisi0" ’ y el Ejdrcito ateniéndose i 
b zarro en las filas de Is a b e l . Olvídense los motivos de cual- | 
L i" i D'S1On P. “Ca 7 """O”1*1; aerifiquemos ante el 
ra de la 1 alna el vano fantasma de teda pretensmn parcial- I 

y eraos un.ejemplo al mundo de generosidad y alianza si 
por desgracia lo dimos de inoportuno encono y desgraciada 
‘«tehgencia^ ° [

Nota,, de día, i «y pirW if e| rÍDri j T
rai d ree.be ds,dual vi,itas d.- Ius e,n6ajdJ.„4 dc RP[|sia 

m ’ ¿ de negocio, de |„ s,nt, Sed,_ Pero
nC 7 ‘'“u rd GrlDVÍ"' ' '•mb¡‘éd6r de Ihglltéfe ha 

riere, d'e ^‘7 44 *' -on^-rioP.-
tnarca de la diplomacia europea.

N" b-X duda de que la prufesim, de periodista ti™, qui,. 
U "SU d= r'd“— - ‘■a“- --ainLt,

SrM CarrC'- - S-hc&ry.Houeí.
De la Tnbane, Síes. Marrast y Liunne.
De la Quotidicnne , Sr. Diendé.
De la Frunce monarchique , Sr. Descrivieux.
De la Gaiette de France , Sr. Charpentier.
De la Reuue de París , Sr. Aufray.
De la Gazette des Feotes, St. Guillard.
Del ^Ibuni ahécdotiquc , Sr. Fontrouge.

10,777 dc.u"dia á olro en '*cárMi de st='
d.77 A Ti ad,,li"is,raa"r d= '• ». Frale,

Bichat de la Pribune, y Maguan del Le^ítímut.,

Absorbe ,1 di. I. curiosidad de I.» P.risiénsé, el admirable 
mveuto de! umeatiismo s,,lc¡Uo , il|g<ioioso
medio del cual en co,a de alguno, seguodu, se ejecuta el retrato 

reve o e busto de cualquiera persona con uUa «actitud di 
hcil de describir.

El stgUícute h.clto dató i conocer que no exager.m¿.
ord Brougham, el Sr. Duplo , presidente de la Cámara de loi 

Diputados, el barón Cario, Dupin, vario, diputados, paread, 
■rancia mmutros y embajadores estCanjeros se habían dado cita 

en los elegah.es y ,un,„osos Mlo,le5 d¿| Mu,to de Co„tcmporá_ 
i.7utC C '"Í""lr0 ’ d"Ude halL‘ dc "--lieslo "I
mvento de que tratamos. En mono, de un cuarto de hora fue- 
rou ^crip^ los busto, de Idrd Broügham , del Presidente 
d. la Camara de los D.pulados , del barón Dupm , del Sr. Bous, 
can , par de Francia , del duque de Crilion, y de un joven arge- 

imo en presencia de una numerosa y escogida asamblea.
VAA'onvUpo es un moldé metálico , tan suave y flexible como 

la mas hna esponja, á pesar de componerse de mas de 4..0O0 
agujas romas o embotadas como las de hacer calceta '

Pur una simple d.scripcion e» imposible formarse idea de „te 
maravdlosou^títo, inimitable hasta para el talento de Canova 
David, y Ro mo en cuanto al mentó dé la verdad de loi rasgos v’ 
perfección de la semejanza. La mas imperceptible aspresion dv’la | 

(i) Ya hablamos de él en el número 18c (age, segundo) pá-, 3 de este |¡, I 
Y eu el numero ,3 del corriente año, pág. 3, hicimos también mención del leseubri " I 

eu ,s"p,>r—1-.: t:

He vista de ambos mundos.
rRAMCi*..

Páris 1 5 de eneró.

,eeim T1 partic"lar™- -r»-I Conarcod, lo,fotóS,. 
Unido, „„ ,e muestre muy dispuesto á |ns |loslUcs o
tos contra L rancia indicados por el general JacLubn -n r Y 
de apertura. * ostral jackson en su discurso

Dimu r T " de 4 la «mar., .le lo,
frT™ I P?,J7!0 k7 SQbre "l i,a«° d, 101 15 de 

u Pr''p"n, ei r"'bi-™b
e . t l’’a"daHa ""Pri-ir

1 proyécto y detrás documentos aclaratorios.

fi-onomi, , e| lnjs fu¿a¿ inj¡c¡o „sam¡ento
I fléiél, J.ee a( .ic,me,|[„ ts,creotip;d„," C0S,d0,

I -nue de Cie”*i3‘ 7 a' IeS d' Burd-'»
i " ' 1 9,«lueo,e Programa para el año 1835 :

8 CQ,,,iU,iO Cn lM lUcTQl'l,n romanticismo, en U
-eial=s ¿l „„si.

co"‘is,ir< en una d' °ro • d« «»
11 11 rfln Uj .
| Lastima que aquel Cuerpo literario no hava podido ofrecer una 
J .ecompensa mas crecida al autor que-filosóficamente resuelva el 

importante problema del anuncio academ.co.

Marsella 8 ele enero.
Boletín oficial del cólera.

Invadidos el día 6. . .
— el 7........................................

— en los hospitales. . . .
eo la guarnición. . . .

4 o
6

o

De estos 48 han muerto 3i. 48

PORTUGAL.
Lisboa 7 de enero.

Cuando un pueblo p.sa rápidamente de un despotismo opresor 
rntorl^TH 7? ámplia’ abre POr M,e '™-”° 1=3
puertas a la hb,ncla y despierta las ardiente, pasiones que dormi- 
t. 1 - =1 seno de las sociedades : lal es la historia de |77- 
171700 Lm l'O'”7’-:Íele,“” 6 ,'XÍ''ladM ar"Str-'” 
a Otro que son condueños mvolumariam.nte á precipicios, en 
mcua es „ se , dejas, h,cer su vo,„üladinun(;se

rían Te„,g„ e. de esto la Asamblea constituyen te, que a pesar 
de haber udo compuesta de lo, hombres mas instruidos y bien 
intencouado, d. I. Franca, decretó leyes queso misma razón y 
concteneia reprobaban. T-atigo es también la Asamblea legislativa, 
que derribo el trono sin contar entra sus miembros loo individuos 
que qumesen derribarlo. Testigo es I, Convención, en curo seno 
se hallaba una grande mayorla.qua se horrorizaba de los -rímenes 
comeudo, lo, pr,m„o, dias de la república, y que fue a.tmisnjo 
subyugada por 1„ cuarta parle de sus miembros, autores de mh, 
crímenes. Testigo es finalmente ese misino PaHamento iógléa dis
persado por el coronel Pride antes de 1. muerte de Cários I del 
cual, por lo menos las dos terceras partes deseaban ardientemente 
a pas mmntras I., repelían con su, votos, y consideraban funesta 

la guerra proclamándola todo, los dias. Y sin embargo, son las 
asambleas legislativas el órgano del pueblo, el ancla del gobierno 
y a base del crédito pu'blico: son I. vida del cuerpo politice: pero 
vida que nene sus riesgos. Para desviar estos, se encuentra allí el 
po er moderador, asi corno se encuentran otros poderes rara re
primirlos esesos populares, respétando al mismo tiempo la oni- 
-y00 de P^», sus verdaderas necesidades, y las justas reclamacio
nes de la libertad. Estos recursos, que nuestra Constitución pro- 
pormona, a otras faltaron : heredando de la esperiencia v de los 
infortunios agenos ejemplos saludables, anúcij.cmos el porvenir 
y seamos mas prudentes que nuestros predecesores. La egitacion 
de los ánimos sobrevive á Ls grandes luchas: á los combates entre 
e despotismo y la libertad sübéden los combates eufre la libertad 
v la licencia. La liceucia es la exageración do la lib. rtad; C5 L 
libertad que aspira á hacerse esclusiva y absoluto ; y todos los prin- 
' ipius pojücos pueden por rigurosas consecuencias degenerar en 
os mayores absurdos, y conducir á exigencias que destruirian 

das las sociedades: asi escomo la igualdad constitucional puede
de coiM-cucona en consecuencia ser llevada hasta el punto de aba-

M.C.D. 2022



1
tir todis las graudizas, apagar todo el esplendor , profanar todas ; 
las d:.'nidades, acabar con el respelo, y hacer (que no haya obe- i 
diem a sino por medio del temor; autoridad, sino por medio de ' 
la violencia; orden público, á fuerza de gendarmes; apariencia de , 
costumbres, á fuerza de leves, y justicia á fuerza de verdugos- 
Para servir Je antidoto á estos males, existe una potestad conser- ' 
vadora v tutelar de la sociedad ; pero esta potestad no reside esclu- 
sivamente en nua ú otra parte del cuerpo político: reside en el 
gobierno, en la tribuna, en la imprenta, en el poder judicial, y i 
hu'tx en el valor deciflido de algunos ciudadanos virtuosos que di
cen á las pasiones: ¿lito tupit. Solveremos al asunto.

KSPAÑA.
ESTAMENTO DK PROCUB xDOBES.

Continúa la sesión cid din 18 de diciembre.
• En este año presente asciende el presupuesto de Estado á poco mas 

de 12 millones; pero hay que hacer una observación, que la impar
cialidad de la Comisión ha espresado; y es, que todo lo que se com
prende propiamente en el Ministerio de Estado ó de relaciones esteriores, 
como se llama en otros países , apenas pasa de ocho millones; y eso con 
todas las cargas de las clases pasivas, viudedades, pensiones, cesantes 
etc.: tristÍMuiOs'legados de la* administraciones anteriores. Los otros 
cuatro millones no pertenecen al Ministerio de Estado , aunque aparecen 
en su presupuesto. Son mas bien de corporacioues que no pertenecen 
propiarhente á ninguno délos Ministerios ; y por lo tanto se han aplicado 
como un anexo á la presidencia del Consejo, que está adjudicada al de 
Estado. Estas corporaciones son el Consejo de Gobierno y el Consejo de 
España é Indias , en el cual hay mililares, marinos é individuos de otras 
carreras. , 1 • c

«El priticipio de las economias establecidas empezó por la misma be- 
cretaría : la Comisión llegó á dudar de esto, y creyó que fuese dema
siado el número de oficiales de ella; pero habiendo tenido la honra de 
ser llamado á su seno , la imparcialidad desús individuos les convenció 
de que no habla en esta parte el menor esceso. La Secretaria de Estado, 
en virtud del mejor órden establecido, se descargó de un cúmulo <ie 
negocios por la creación del Ministerio del Interior, tan necesario y útil 
en todos los países, cualquiera que sea su sistema político; pues por el 
influjo de las personas que ocuparon el Ministerio de Estado en varias 
ocasiones, habían abocado á sí infinitos ramos estraños á él, como cor
reos, caminos y canales , imprenta Real etc. La Secretaria de Estado en 
la actualidad ha quedado reducida á solos ocho oficiales. De estos, uno 
por economía está de Secretario de embajada en Paris, y otro en Lon
dres por igual razón: quedan, pues, seis ; y aun por aquel mismo espi
rito uno desempeña la Secretaría de la presidencia del Consejo de Minis
tros, que en el dia tiene que mantener una correspondencia sumamente 
activa. estender actas y trasmitir comunicaciones de toda especie. Por 
manera que los oficiales de la Secretaría de mi cargo puede decirse no 
son mas que cinco, con los cuales se atiende á todo el servicio, aumen
tado estraordinariamenle por e! estado de las provincias del Norte, en 
que por desgracia permanece encendido el fuego déla rebelión, atizado 
cu gran parle por maquinaciones eslranjcras.

• Bajo este respecto, me aprovecho de la ocasión para tributar un 
homenage que es debido á los agentes diplomálicos y consulares de la 
Nación en los países eslranjeros Está* prestando eminentes servicios, 
desconcertando planes délos rebeldes, y dando avisos que ahorran á la 
Nación muchas calamidades y dias de lulo.

«Reducida la Secretaría á solos cinco oficiales, como no hay en ella
e«-ribientcs por la naturaleza de los negocios (puesto que los hay reser
vados y muv delicados), se ha tenido que echar mano de auxiliares, los 
cuales son seis, que despachan todos ¡os asuntos, y se reemplazan unos 
á otro» en enfermedades y casos semejantes. Estos auxiliares son emplea
dos del mismo ramo , que tienen su carrera hecha y suelen haber desem
peñado Secretarias de legación y agregaciones á estas; por manera . qui
en vez de tenerles eu la ociosidad, cobrando el sueldo de cesantes, se 
les tiene en actividad con el sueldo de 12.000 rs., y cuando es necesario 
vuelven á seguir su respectiva carrera; resultando de todos modos una 
verdadera economía.

• A los trabajos cotidianos de la Secretaría debe añadirse, que cuando 
S. M. se halla en los sitios Reales, tiene que dividirse la Secretaria entre 
el sitio y la corte , en razón de tener que acompañar á S. M. el Ministro 
de Estado, y llevar consigo uno ó dos oficiales.

• Respecto á embajadores y ministros, desde que S. M. me honró con 
este cargo, creí sumamente importante que hubiese en Londres, en 
París v Lisboa , representantes de España con el carácter debido, y que 
iuviesen todo el indujo necesario. So envió, por consiguiente, un em
bajador i Paris, donde hay la costumbre de que tenga tal carácter ; un 
ministro plenipotenciario á Londres, y otro á Lisboa. A otras cortes de 
Europa no se enviaron por estar interrumpidas las relaciones. Había has
ta ahora la costumbre de dar y recibir regalos entre algunas córtes , cuan
do se firmaba un tratado ; pero el Gobierno, siguiendo el espíritu de eco
nomía, ha declarado que España renuncia ¿ esta costumbre. Había tam- 
bien costumbre do enviar ministros á ciertas cortes, en que no eran 
necesa ¡os por las relaciones polilicas , sino que se enviaban por relacio
nes de familia ; tales eran las cortes, de Ñapóles y Lúea. El Gobierno ha 
en-ido que bastaban para este efecto simples encargados de negocios; 
haciéndose de esta suerte considerable ahorro. S. M. ha tenido á bien re- 
eonoccrel nuevo Estado de Bélgica: y por lo tanto ha habido qué enviar 
á aquella corte un encargado de negocios. Lo mismo ha sucedido res
pecto del Brasil ; advirliendo que la posición de aquel imperio, puede, 
hacer se entablen relaciones muy ventajosas á España, respecto del co
mercio con él. También ha reconocidos. M. el nuevo Estado de Grecia, 
con el cual la posición de nuestras costas y las suyas invita á renovar las 
antiguas relaciones mercantiles, que dejaron recuerdos tan honrosos para 
España en los mares de llevante : por lo tanto, ha habido que hacer lo 
mismo que con los anteriores Estados ; pero atendida la naturaleza de las 
relaciones con Grecia y el Brasil , se ha encomendado el cargo de agen 
tes diplomáticos á los cónsules generales. ■

• Sobre este punto el Gobierno ha suprimido algunos , que no eran 
nécesarios; tal como el de Paris, que costaba 60.000 rs.-, habiéndose 
dejado allí un nuevo cónsul, con un sueldo mucho mas reducido.

• La mayoría de la Gomision juzga conveniente que si se renuevan con 
algunas cortes las relaciones que están interrumpidas, bastará enviar en
cargados de negocios. El Gobierno cree que viendo dichas corles que la 
razón y la justicia está de parte de la causa que defiende con lauta glo
ria la Nación, combatiendo á favor del trono legitimo, se restablecerán 
esas relaciones; pero opina que en ese caso no bastarán unos meros en
cargados de negocios. Aun la misma Comisión está dividida en este pun
to ; pero el Gobierno se halla intimamente convencido de que en lle
gando el caso , antes indicado . deben enviarse á dichas cortes ministros, 
en razón de tener que alternar con otros de igual clase, V de haberse 
de elegir para tan importantes cargos personas prácticas en los negocios, 
v acreditadas en su carrera. Serian esas economias perjudiciales, y que 
rósultarian «n contra del Estado. Tamnoco es practicable el que sean en 
todos los puntos los cónsules generales estos encargados de negocios. 
En Grecia , en el Brasil, en las regencias berberiscas , en el imperio de 
Marruecos, y acaso en las piovincias ó Estados de América, si ser esta
blecen las relaciones con ellos, convendrá hacerlo asi; pero no puede 
hacerse lo mismo en Bélgica ni en otros países.

• No es exacto qne baya infinitos cónsules y vicecónsules con sueldo 
del Estado. Los cónsules tienen escasa* dotaciones, si se eseeptúa di de

KL VAPO1
Londres , que atendida la notoria carestía del país disfruta de Go.ooo 
reales : los demás tienen de 20.000, que es el máximo, basta 12.000 que 
es el mínimo. Ni es aplicable eFejemplo de los Estados-Luidos; porque 
nuestro comercio no tiene tan estensas relaciones como el suyo, para que 
solos los derechos eventuales basten al sustento y decoro de estos agen
tes. Los vicecónsules con sueldo del Estado son solamente cuatro en Eu
ropa i los demas no tienen ninguno; y esos solo tienen, si no me engaño, 
una asignación de 6000 rs. . . .

«Respecto á los sueldos de los embajadores y ministros en las princi
pales cortes , opina el Gobierno que no podrá hacerse rebaja. El de 
Londres disfruta 18.000 duros, y el Gobierno había propuesto que se 

• le aumentasen 2000 mas, en atención á la notoria carestía del país; peí o 
ya que no se haga este aumento . el rebajar el sueldo actual seria redun
dar eu desdoro de la Nación y en perjuicio del servicio público. En esta 
parte cree el Gobierno que debe hacerse lo que hacen los particulares : 
deben guardarse las economías para dentro de casa, y no mostrar la es
casez á la visla del vecino. Es menester también tener presente que aun
que se confiere muchas veces el deslino de embajador á los grandes de 
España, las rentas de estos por efecto de su conducía en la guerra de la 
independencia y en otras graves circunstancias (conducta que les honra 
sobremanera . pues siempre han estado unidos á la causa de la Nación) 
han bajado sobre/nanera; y que aun á pesar de ese sueldo, el cargo que 
desempeñan es de tal naturaleza, que mas bien perjudica que lavorece 
á sus intereses.

• Respecto á los gastos de viaje, el Gobierno quisiera que se adoptase 
una regla general, adecuada según las circunstancias; pero no pueden su
primirse, porque seria condenar al que se le confiriese una misión a que 
en el viaje gastase el sueldo de un año. Además , digase lo que se quiéra, 
no estamos en los tiempos de Laccdemonia ; y por mas que hagan, tienen 
que presentarse no solo con buen porte, sino hasta con el lujo que re
quiere la civilización , ó si se quiere, la corrupción de las costumbres.

. Respecto á la Secretaría de interpretación de lenguas, antes la desem
peñaba un ilustrado canónigo, el Sr. Sabau ; después se ha conferido a 
un literato distinguido en España y fuera de ella: es necesaria esta oh- 
cina; la cual desempeña gratis los encargos del Gobierno y de los cuerpos 
del Estado, y solo recibe retribución de los particulares que le encargan 
alguna traducción de documentos. Este producto, cuyo conocimiento pa
rece reclamarse por la Comisión . el Gobierno no tiene inconveniente en
presentarlo.

• Respecto de las dos corporaciones ya citadas, que no corresponden 
al Ministerio de Estado por estar agregadas á la presidencia del Consejo, 
pocas economías podrán hacerse en ellas. La primera es t.1 Consejo de 
Gobierno, que se compone de perionas escogidas por el difunto Monarca 
para aconsejar á S. M. en los negocios árduos y graves ; personas consti
tuidas en alta dignidad; una de ellas es el ilustre duque de Bailen , que 
como capitán general disfruta la asignación señalada: otra es el virtuoso 
prelado arzobispo de Méjico, que merece bien tan justo titulo, pues ha 
abandonado por la causa de la Nación la mitra de Méjico y sus cuantio
sos emolumentos. Quedó reducido á una prebenda , que si bien pingüe 
para cualquier otro eclesiástico, no compensaba ni con mucho aquella 
pérdida , y mas estando gravada con una pensión de 4o.000 rs. ; pero aun 
aliviada de esta carga , su dotación no llega á la que se asignó á los indi
viduos de dicho Consejo. Otro es un digno compañero de nuestros tra
bajos ; y como disfruta el sueldo de Secretario del Despacho, esta eco
nomía mas se ha proporcionado al Erario. Las demas personasquecompo- 
nen el Consejo hablan llegado ya al término desu carrera, habían ocupado 
los primeros puestos del Estado, y disfrutaban por lo tanto de crecidos 
sueldos: por lo tanto me parece que son cortísimas las economías <|ue 
pueden hacerse. Se ha hablado de una respecto á los porteros; pero ade
más de ser tan pequeñas, diré que al nombrarse las dos, uno con 12.000, 
y olio con 6000, existía aun el consejo de Estado; y mal podía hacerse 
lo que propone la Comisión , que era haber nombrado los cesantes de di
cho Consejo. Por lo que toca á los que nombró el Consejo de Gobierno, 
había sido tal su buen comportamiento, y tan conocida su adhesión a la 
causa nacional, que perdieron sus destinos; y su nuevo nombramiento 
debió mirarse como indemnización de los perjuicios sufridos en diez años.

«El Consejo de España é Indias se compone de individuos de conoci
mientos y servicios notables: y si la misma Comisión reconoce que hace 
mas de medio siglo que en Francia se está tratando del arreglo de un 
cuerpo semejante , ¿cómo es de presumir hayamos podido hacerlo noso
tros en solos cuatro ó cinco meses? Sin embargo , el gran paso de haber 
separado lo contencioso ó judicial de lo admiuistralivo, es de mucha im- 

' portáneia : v este paso se dió con la supresión de todos los antiguos Con
sejos . aprobada por S. M. Los individuos del Consejo de España c Indias 
h m llegado al término de su carrera ; y cuando ya debían descansar , la 
sociedad saca un provecho de sus conocimientos y esperiencias. Con res- 
pesto á la sección de Indias, que parece indicarse como no necesaria, debe 

' tenerse presente que acaso lo es ahora mas que nunca , por las negocia
ciones que deben enlabiarse con aquellos países ; además de que aun nos 
quedan Lis preciosas posesiones de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas . y no 

' está de mas que haya una sección compuesta de personas versadas en los 
1 negocios y leyes de aquellos países y en sus circunstancias locales. , 
| .Concluiré ; señores, diciendo que todo lo que propenda a fijarcier- 
1 tas reglas de órden y economía, como anuncia la Comisión respecto de 
! cesantes jubilados y pensiones, el Gobierno está pronto á convenir en 
¡ cuanto se crea justo y conveniente: pero por muy inclinado que se sienta 

á hacer las mayores economías , tiene la obligación de oponerse a aque- 
lias que perjudiquen al buen servicio del Estado.»

El Sr. ^r-rúcíles; -La discusión presente es sobre el presupuesto en su 
1 totalidad. es'decir, que queda la puerta abierta al exámen circunlanciado 
, de los artículos ó parles componentes del mismo. Por tanto , cualquiera 
' cosa que yo diga, no debe tenerse por definitiva, sino mas bien corno 
¡ solo para ilustrar los puntos dudosos.
I , En virtud de lo espuesto por el Sr. Procurador que me ha precedido 
¡ en la palabra . y por el Sr. Secretario del Despacho , tengo poquísimo 
i que añadir. Solo sí diré algunas palabras sobre una especie de acusación 
; ó reconvención decorosa y muy cortesana , esto es , atenta y deacada, 

que ha hecho el espresado Sr. Procurador ála Comisión Ha consistido 
esta reconvención en decir que por qué no ha seguido el ejemplo o mo
delo que presenta un Gobierno que S. S. ha tenido a bien citar. La Co
misión no era árbitra de alterar la forma de gobierno de España : podra 
ser muv plausible el ejemplo citado por S. S ; pero no podemos pres
cindir de que el gobierno monárquico exige mas boato , mas esplendor 

i v decoro que una república, cuyo carácter esencial es la modestia , la 
i parsimonia v demas análogo. No hay pues motivo para hacerse un cargo 
i á la Comisión , la cual no ha podido proponer nías economías, porque 
' al fin le era preciso acomodarse á las ideas recibidas en España y aun en 
i las demás naciones estranjeras. Desvanecida esta objeción pasare muy 
¡ brevemente á hacerme cargo de las reflexiones del Sr. Presidente del Con

sejo de Ministros. La primera , y que merece a mi juicio una atención 
'i especial, es la relativa al juicio de la Comisión acerca de reducirá en

careados de negocios los ministros de España en las corles de Berlín , 
I Vlena v San Petersburgo , en el caso de que se restableciesen las relacio- 
1 nes suspensas con ellas. El Sr. Secretario del Despacho había ya notado 
¡ que este es el único punto en que la Comisión no esta unánime : han 
! disentido cuatro individuos, es decir, que la mayoría es solo de los cinco 

restantes. Debo hacer esta advertencia para que el Estamento, al formar 
inicio, pueda discernirla fusrza de las opiniones individuales, dejando 
libre á cada uno en fundarla suya. En este concepto dire muy breve
mente las razones porque he disentido de la opimon de cuatro señores,

I sin que me persuada desque la mía debe ser preferida. Conozco perfecta
mente la posición del Gobierno , y hasta qué punto la circunspección de 
los Sres. Ministros, y señaladamente del Sr. Presidente de su Consejo, 

I deben condescender'respecto á las comunicaciones ó relaciones con los 
países estiameres; pero al paso que conozco esto , no desconozco la h- 
bertad que puede tener un Procurador para manifestar lisa y llanamen e

su opinión , por lo cual no creo que se prive arGobicrno del apoyo que 
lees tan necesario en este punto. Siendo tan distintas las circunstancias 
del Gobierno y del Estamento , este no puede hacer mas que manifestar 
su opinión por medio de una votación ; en cuyo caso una votación bien 
pronunciada , lejos de perjudicar al Gobierno , le será muy útil, porque 
le manifestará á las claras cuál es la marcha que se desea que siga. No 
quiero ser indiscreto, tratando de arrancar del Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros secretos de Estado, cuyo descubrimiento pudiera per
judicarnos. Soy también enemigo de censurar la conducta del Gobierno, 
cuando no veo una absoluta necesidad de hacerlo asi; lejos de eso, amigo 
siempre de la gratitud, no puedo menos de manifestar mi reconoci
miento por los beneficios que nos ha hecho S. M. Pero sin tallar al agra
decimiento , ni queriendo lampo ser indiscreto , no puedo menos de 
decir, como Procurador á Corles, y amante hasta lo sumo de la inde
pendencia de mi Nación , que van pasados algunos meses desde que 
S. M. la Re in a  Gobernadora envió agentes especiales á dichas cortes . y 
sin embargo todavía no se han dignado aprobar con su reconocimiento 
es trono de Is a b e l  II , apoyado en el sentimiento generoso de toda la 
Nación. _

• Repilo que no trato de arrancar secretos del Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, y que sé hasta qué punto se debe ser ch'cunspeclo en 
materias de Estado : no es mi intención inculparle, y S. S, me hará la 
justicia de creerlo asi. Sé que los hombres de Estado no deben tener pa
siones :yo no lo soy: lo único á que aspiro esa procurar corno español el 
bien de mi Patria , y bajo ese solo carácter es como me resiento de que 
á estas horas estemos mendigando el reconocimiento de las referidas Po
tencias ,- cuando, valgan lo que quieran en el orden político , valen mas 
el apoyo y sentimientos generosos de la Nación. Sea esto dicho en mani
festación mas bien de mi opinión que de la de mis amigos compañeros de 
Comisión : si en ello ha habido alguna indiscreción , debe recaer sobre 
mi solo.

«El otro de los puntos á que S. S. ha aludido , y sobre el cual la Comi
sión dice que no dá su voto , es mas bien una opinión que manifiesta el 
juicio del Gobierno, para que el Estamento á su tiempo pueda tomarla 
en consideración : hablo con respecto al Consejo Real y a las funciones 
en que ahora entiende, separadas de otras en las que intervenía á la vez 
el antiguo Consejo á que ha reemplazado. S. S. me ha proporcionado una 
verdadera satisfacción en este punto; y aunque es ageno de la cuestión 
del dia , no puedo menos de manifestarlo. Ha dicho que. una de las razo
nes que el Gobierno ha tenido para erigir este cuerpo consultivo , era la 
necesidad de reformar de una vez para siempre la inesplicable anomalía 
de facultades diversas que reunian los anteriores Consejos, lo me doy el 
parabién de tan acertada innovación , y ajilando sinceramente a S. S. por 
eso. Me doy tanto mas el parabién, cuanto vn la época anterior , en que 
la España disfrutó del Gobierno representativo, se planteó una institu
ción enteramente semejante, la cual no produjo los buenos efectos que se 
deseaban , y halló tal oposición, que lejos de ser útil, fue hasta perjudi
cial. El restablecimiento, pues, en esta época de la institución que se 
planteó en aquella , ha sido un golpe de Estado : pero , señores , con tan 
poca diferencia en una y otra institución , con tan poca diferencia tam
bién entre aquella época y esta , ¿por qué entonces produjo tal animosi
dad y tan malos resultados , y vemos que ahora produce todo lo contra
rio? Yo llamo sobre esto punto muy particularmente la atención del Es-
lamento.

^S« concluirá?y

B AltCKLON A.
En la esposicion de los directores de la sociedad de seguros 

mutuos de incendios de casas de Madrid , leída á la junta gene
ral de la misma en la celebrada el domingo 11 del corriente , se 
observa que en el año de 1834 el número de socios ha ascendido 
á 91 , el de casas 127, y el capital á 4|i7^o -^9° rs' i maoera 
que siendo á últimos del año anterior las casas aseguradas 534g|, 
la suma de sus capitales 869,686.284 rs. vn. , y el número de los 
socios 3g47 : en lin del año 1884 suben las primeras á 5476* , y 
la segunda á 911,452.844 rs. y los terceros á 4o38. Por el estado 
de fuegos resulta haber habido *n el año de i834 27 fuegos; n 
en 33 casas aseguradas , y los 2 en no inscriptas.

El gobernador civil de Sevilla ha lomado las mas enérgicas 
medidas para contra los jugadores á resullas de un anónimo que 
recibió en el que se le ofrecían la.ouo feal.es anuales, con tal 
que en cierta de aquella ciudad tolerase el juego.

Revista de Periódicos.
Creemos que para satisfacer la curiosidad de nuestros lectores 

sobre lo» desgraciados sucesos del 16, es lo mas acertado reimpri
mir la relación que de ellos hacen diversos periódicos (i) déla

Corte.
MENSAJERO DE LAS CORTES.

Parece que á las dos de la última madrugada una gran parte del 
regimiento 2°. de ligeros voluntarios de Aragón salió de su cuar
tel , situado en las Vistillas, y con el mayor silencio se dirigió a 
la Vuelta del Sol, donde después de haber sorprendido la guardia 
del p.ineipal , lo cual le fue fácil poseyendo el santo y sena d- la 
plaza, la desarmó y encerró dentro de la casa de Correos, que
dándose como en relevo de la misma guardia sorprendida, la cual, 
sino nos equivocamos, era de cazadores provinciales de la Guardia 
Real. El silencio que como hemos dicho observó eu esta operación 
el indicado regimiento, hizo que fuera ignorada de la población , 
cuya tranquilidad, según los datos qne hemos podido recoger, no 
se pudo d^cir alterada verdaderamente hasta las siete de la ma- 
ñ.iua. Poco después de esta hora llegó al principal el Sr. Canterac, 
recien nombrado Capitán general da esta provincia. Ocupaban el 
sitio en buen órden las compañías del 2 *, y sus centinelas avanza
das atajaban las bocas calles sin causar estorbo á los vecinos que 
porellas transitaban. Habló el Capitán general á uno de los oficiales 
que mandaban aquella fuerza, y después de algunos gritos, que 
indicaron bien la diferencia de intenciones, varios de los solda
dos apuntaron al Capitán general , que fue víctima de tan impen
sado desorden , y quizá sin haber sido conocido como la primera 
autoridad de la Corte. Su cadáver fue retirado á la casa de Cor
reo» ; estendióse rápidamente esta noticia por Madrid , y una gran 
parte del vecindario salió á la Puerta del Sol, donde se admiró 
sin duda de la calma que habia sucedido á esta muerte, 'l omadas 
estaba» las avenidas, v se veia una respetable fuerza delante de 
la casa de Correos; pero sin gritos, sin alarmas, sin sobresalto,

(() advertimos á los Sres. Suscriptorcs que por el com o de ayer nos ban faltado el 

Observador, el Compilador y la Revista.
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, c¡a aquella fuerza la que por órdenes del Gobierno estaba <hs- ' 
$>'esta á sostener la quietud. Muchos permanecierou en este error j, 
u'5ta que » las diez de la mañana apareció por la calle Mayor a la !; 

ábexa de una coluna de diferentes armas el Sr. Ministro de la . 
Guerra , que haciendo señales en el aire con su pañuelo blanco, 
envió un ayudante á conferenciar con el regimiento que estaba en ; 
el principal, de resultas de cuya conferencia se rompió de ambas i 
partes el fuego, guareciéndose los del 20. de ligeros en la casa de 
Correos, á la que se replegaron todas las avanzadas de este cuer
po , y desde cuyas ventanas tiraban. Duró este fuego como una 
hora, en la que se dispararon tambicu algunos cañonazos, mien
tras la Milicia urbana y la guarnición ocupaba los puestos que les 
habian sido encargados. Los gritos que el batallen sitiado daba 
durante esta lucha eran los de vivan Isabel Ily la hbertad. ( eso el 
fuego antes de las doce : y antes de las tres de la tarde, después 
de haber corrido muchas voces de armisticio ó rendición del di
cho batallón , vimos salir á este de la casa de Correos por la calle 
déla Montera, armado como estaba, á tambor batiente , y reci
biendo los honores de los otros regimientos por donde pasaba. 
Dícese que había recibido permiso del Gobierno en cambio de su 
rendición para salir esta noche sin temor de ningún castigo hácia 
Alcobendas, desde donde continuará el viaje con sus respectivos 
oficiales al ejército del Norte. , . , 1

El sentimiento y el dolor que en el dia de hoy hemos tenido, se ha 
compensado en parte ai ver el escelente espíritu que anima a toda la 
guarnición, y muy particularmente á los cuatro lucidos batallones y 
escuadrón de la Milicia ; de aquella, y mucho mas de estos, puede 
casi decirse que han sido los mediadores entre un cuerpo valien
te, patriota, pero descarriado, y un Gobierno irritado al ver una 
asonada que se presentó desde lu go con el carácter de una sedi- 

cion militar. |
A las diez de la noche, hora en que escribimos , la tranquilidad j 

está completamente restablecida.

ECO DEL COMERCIO.

La capital ha amanecido hoy en un aspecto hostil que ha po- । 
dido tener graves resultados ; pero ha concluido en calma después | 
de algunas desgracias. Prescindiremos de hacer reflexiones sobre 
tan triste suceso y nos limitaremos á los hechos.

Al amanecer salió de su cuartel una buena parte del regimiento , 
á.° de ligeros (voluntarios de Aragón) y dirigiéndose a la guardia 
del principal logró sorprenderla , y se apoderó de todo el edificio 
de Correos. Parece que tomaron y pagaron todo el pan que los pa
naderos conduc.ian por la Puerta del Sol, y que se pusieron en es
tado de defensa, colocando, alguna fuerza delante de la puerta prin
cipal , centinelas en las avenidas y varios soldados en las ventanas 
y azoteas del edificio.
" Noticioso de este suceso el nuevo Capital# general Canterac, se 
presentó en Correos; y se dice que reconviniendo al gefe que man
daba D N. Cardero, y amenazándolo por insubordinado, recibió 
dicho Sr. Canterac tres ó cuatro tiros que le dejaron en el sitio á 

cosa de las ocho de la mañana.
A las once y media venia por la calle Mayor la guardia saliente 

de palacio con el general Llauder á la cabeza, y percibida esta 
fuerza por los de Correos, se prepararon á resistir. Dos cañones que 
venian con la guardia empezaron á jugar desde frente la casa de 
Oñate; pero tuvieron que replegarse un poco,para evitar los fue
gos que desde las gradas de San Felipe hacía una compañía de los 
voluntarios de Aragón; la que después hubo de retirarse y se metió 
en Correos.

Toda la guarnición y la Milicia urbana, que se habían puesto so
bre las armas empezaron á aproximarse hacia las avenidas de la 
casa de Correos, pero solo hizo fuego la infantería de la Guardia, 
v sola á ella lo hacían los encerrados. La compañía de granaderos 
del 4.° batallón de Urbanos mandada por su capitán Berrueta, se 
aproximó por la calle d? Carretas, mas al oir que desde Correos 
gritaban viva Isabel II, viva la libertad, se abstuvo de hacer fuego 
á los que daban sus mismos gritos.

En seguida se acercaron algunos parlamentarios, que por las re
jas hablaron con el comandante Cardero, y últimamente se presen
tó el general Solí, anunciando á nombre de S. M. el perdón para 
todos. En su consecuencia á las tres de la tarde han salido los
voluntarios de Aragón á tambor batiente y tocando patrióticas por 
las calles de la Montera y de Fuencarral con dirección á Alcoben- 
das ; y á las cinco de la tarde ya se habían retirado í sus cuarteles 
las tropas y la Milicia á sus casas.

Los muertos y heridos de resultas de las descargas han sido tres 
de los de Correos, ocho ó diez de la Guardia, un aguador y otro 
paisano. Esto es cuanto hemos podido saber.

En el resto de la población no ha ocurrido la menor novedad : 
todo el dia ha estado reunido el Consejo de Ministros , y aunque 
los Procuradores acudieron hácia el Estamento no ha llegado á 
abrirse la sesión, difiriéndose para la ordinaria de mañana.

LA ABEJA.

Hoy ha sido un dia verdaderamente triste en esta capital. Du
rante algunas horas han silbado las balas y ha corrido la sangre en 
su sitio mas público, la Puerta del Sol. Parte de los batallones de 
Ara-'on , 2.° de ligeros , en número de 55o hombres apoderados 
de la casa-Correos , é insurreccionados contra la Autoridad , han
resistido á las demas tropas de la guarnición, y ocasionado la : 
munrte del Capitán general Canterac, que cayó herido de varios j 
tiros disparados no se sabe por quien.—He aquí la relación de los 
acontecimientos que nos parece mas auténtica. ¡I

La guardia del principal , situada en dicho edificio de Correos, ■ 
estqba^ montada la noche última por cazadores de la guardia Real 1 
provincial. Serian las 5 de la mañana cuando se presentó en aque- ■

KL VAPOR
dificultad en que descansasen á la puerta del edificio ; mas ellos , 
aprovechando esta ocasión oportuna , sorprendieron las centine
las , se apoderaron de las armas é introdujeron unos 55o hombres 
del 2.° ligeros , que conducidos por tres oficiales , se posesionaron 
de aq*iel punto y estendieron sus avanzadas por todo el circuito. 
Los 4o hombres de la guardia provincial fueron invitados á seguir 
el partido de la tropa de Aragón ; mas habiéndose negad » á ello , 
se les encerró como prisioneros.

Tal era el estado de la insurrección cuando entre siete y ocho 
de la mañana se presentó el Capitán general Canterac á contener
la , acompañado de un ayudante del mismo cuerpo , que reve- t 
lando al general la insurrección y fiado en el ascendiente que 
tenia sobre la clase de sargentos , se ofreció á seguirle á aquel 

puesto.
A las reconvenciones enérgicas de S. E. contestaron los sóida- ¡ 

dos del 1° vitoreando á S. M. , á la Re in a  Gobernadora y á la h- ¡ 
bertad; mas prorumpieron también en imprecaciones vituperables. ;

Llegada confusamente la desagradable noticia de dicha subte- j 
vacion á conecimiento del general Bellido, gobernador de esta I 
plaza, acudió inmediatamente, aun sin esperar sus ayudantes , 
al punto indicado, y apersonándose con los que hacían cabeza , y 
tratando de reducirlos al orden , respondieron que se habían su
blevado por la libertad. Entonces contestando el general viva Isa- , 
bel II, repitieron esta aclamación, añadiendo que pusiese en co
nocimiento de S. M. la Reina Gobernadora los motivos de su aten- ( 
lado Retiróse S. E., y careciendo de instrucciones , pues ni sabia - 
oficialmente la muerte del Capitán general, tomó la prudente dis
posición de mandar formar todos los cuerpos de la guarnición y , 
los batallones de la Milicia urbana , y dar aviso á S. E. el mi- , 
nistro de la Guerra para que le comunicase sus órdenes. Reci- ¡ 
bida la de intentar la ocupación de la casa de Correos, avanzo 1 

¡ una coluna por la calle de Alcalá , otra por la carrera de S. Ge- । 
rónimo, otra por la calle de Atocha , y la última por la del Ca- ■ 
halieto de Gracia á la Red de S. Luis. Llegada la cabeza de la , 
primera , dirigida por el general á la esquina del Buen Suceso , , 

j rompieron sobre ella los sublevados un vivísimo fuego, de que 
I fueron víctimas el bizarro y benemérito brigadier don Felipe Za- 
I mora , teniente rey interino de esta plaza, muerto gloriosamente ; 
j el capitán don Luis de Palafox roto el brazo derecho, un oficial 
l! de la Guardia Real de infantería herido, tres soldado de la misma 
I muertos y hasta quince heridos. Al mismo tiempo , otras colu- 

ñas dirigidas por el señor ministro de la Guerra atacaban el edi
ficio ocupados por diferentes puntos ; pero el deseo de ahorrar 

' sangre española hizo suspender prudentemente el ataque, espe
rando del tiempo que la reflexión sucediese al alucinamiento. 
Asi se verificó ; é implorado por la tropa de Aragón el perdón

I de S. M. la Reina Gobernadora , que se dignó concederlo y del 
|l cual fue conductor el intrépido general don Antonio Sola, salie- 
! ron los sublevados del edificio que ocuparon á las tres y media 
¡ de la tarde , dirigiéndose al pueblo de Alcobendas , punto sena- 

lado por el Gobierno , y siendo observados por el regimiento de 
granaderos á caballo de la Guardia Real.

1 He aquí un breve resúmen de lo que hemos oido y presen
ciado , referido con imparcialidad. No es necesario que esprese- 
semos’ nuestro horror contra semejante atentado , que nos ha 
afligido profundamente como á todos los buenos Españoles. Nos 
limTtarémos , pues, á tributar las mas justas alabanzas al digní
simo general Bellido , gobernador de la plaza , á su bizarra guar
nición y á la Milicia urbana , que en tan aciagas circunstancias 
han merecido bien de la libertad y del orden público.

Enterada S. M la Reina Gobernadora de la desgraciada muerte 
■ del "eneril Canterac y del singularísimo mérito contraido en este 

dia "por el geueral Bellido , se ha dignado nombrarle Capitán ge
neral interino de la provincia , en cuya calidad al despedir las
tropas les dirigió la siguiente

Orden estraordinaria del 18.
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra , re- I 

servándose el hacerlo de un modo mas positivo, me ha puesto en el grato | 
caso de dar á las beneméritas tropas de esta guarnición y a su dignisuna ! 
Milicia urbana, á nombra de S. M. la Re in a  Gobernadora, las gracias por 
b u  lealtad , entusiasmo y decisión por el restablecimiento del orden. ,

Al cumplir este deber tan lisonjero. no puedo menos de asegurar a 
toda la guarnición y á la benemérita Milicia, que elevaré á los R. P. de 
S. M. los testimonios de indeleble lealtad que han manifestado en este 
desagradable suceso , y la honra que me cabe en mandar á tan fieles y 
subordinados cuerpos. = E1 Gapitan general interino. ^Bellido.

Antes vimos fijar manuscrito en los sitios públicos el bando que sigue:

D Manuel de la Peínela , marqués de PiUma , gobernador civil de esta 
provincia y superintendente general de policía del Reino etc.

Habiéndose alterado la tranquilidad pública en la capital desde la ma - 
drugada del dia de hoy por algunos revoltosos con el criminal intento de 
desh uir el Gobierno de S. M., están tomadas todas las medidas para con
tener los efectos de esta maquinación y castigar cou arreglo á las leyes á 
los culpables. Para que el honrado y fiel vecindario de Madrid, que ve 
con indignación tan criminales atentados, sepa la conducta que ha de 
observar mientras duren síntomas de alteración , ordeno lo que sigue :

Primero. Reencargo las disposiciones contenidas en el bando dado por 
mi antecesor el Sr. duque de Gor en 17 de julio del año próximo pa- 
•ado , en lo que no se oponga á las disposiciones del actual.

2*. Se prohíben en las calles y plazas las reuniones de mas de tres per
sonas , y se encarga á las patrullas de policía y demas fuerza armada que 
las disuelvan y usen de la fuerza contra los que se resistiesen.

‘ 5°. Se cerrarán al anochecer en el dia de hoy todas las tabernas y ca-
, sas de diversión pública, á escepcion de los teatros y cafes.

Iv*. El Sr. corregidor , los alcaldes de barrio con sus rondas, los cq- 
misarios y celadores de policía, y todas las autoridade* civiles y hombres 
públicos, están encargados de la ejecución del presente bando , y de to- 

! mar en casos particulares las medidas convenientes para mantener el

derechos y autoridad de S. M. la Rb ix a  Dona Is a b e l  II, ejercida por la 
Re in a  Gobernadora, es el deber de todos los hombre* de bien.=Madtíd 
18 de enero de i855.~Eí marqués de Piluma.

Alcance.
Madrid 18 de enero.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 

la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Dona 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud.

Vuelve á suscitarse con energía la cuestión ministerial. El Men
sajero de las Cortes se espresa acerca de ella en estos términos:

« A la tormenta que hace poco nos amenazaba, y aun, según 
creencia de muchos, empezó á sentirse, ha sucedido una calma 
completa. No por eso, en medio de la serenidad reinante, aparece 
enteramente despejado el horizonte, ni tal que á los ojos de jue
ces de mediana sagacidad prometa continuada bonanza. Al contra
ria , hay nubes por varios puntos; está pesada la atmósfera; sien-* 
lee todos un no sé que de desagrable, cierto indicio de la especie 
de calma en que vivimos , y seguro pronóstico de una pronta y 
recia tormenta. Para dejarnos de metáforas ó alegorías, es opinión 
general que siguen los Ministros desavenidos; error quizá, pero 
error el cual , con solo existir, ya produce el mal gravísimo de 
causar desconfianza y desasosiego.»

La Abeja, en un discurso sobre la misma materia, manifiesta 
del modo siguiente su dictamen :

»Por desgracia no parece haberse desvanecido la crisis ministe
rial como nos habíamos figurado; se renuevan las oscilaciones, y 
la incertidqmbre vuelve á apoderarse de los ánimos y de los nego
cios. En vano la opinión pública se ha pronunciado contra la for
mación de un nuevo Gabinete; en vano los periódicos de las pro
vincias, en ecos acordes responden al grito de la capital de la Mo
narquía; en vano las cartas del bizarro ejército del Norte renuevan 
la profesión de fe de los valientes que derraman su sangre por la 
libertad v el trono : la ambición no se satisface, ni desiste de sus 
sordos manejos.

Se dice que por efecto de su escisión, trata una fracción de él 
i (ya que ha fallado la combinación retrógrada por ahora) de tomar 
i un rumbo enteramente opuesto, que consiste ;en buscar personas 

del partido del movimiento acelerado. ¡Estraña é inconsistente 
amalgama! ¡Táctica gastada de puro conocida! En los diasque al
canzamos , hemos sido testigos de tantos de estos manejos en los 
paises constitucionales, que nada puede cogernos ya de nuevo. 
Cuando se verifican tales heterogéneas combinaciones, en fuerza । de tocarse los estremos y coincidir en sus ataques contra los cen
tros , como no las preside la buena fe, cada fracción se propone 

11 apropiarse los despojos de la victoria sobre el adversario común. 
¡ Así, por un lado el que con doble intención pone en evidencia á 

hombres del movimiento en un ministerio de coalición, pretende 
precipitarlos en su marcha para desacreditarlos de sus resultas y 
arrinconarlos , volviendo por violenta reacción al camino favorito 
que él se propuso : los otros por el contrario, contemporizan con el 
hombre retrógrado hasta llegar al poder, contando con sus recur
sos parlamentarios para deshacerse de él un poco mas tarde y que
darse únicos dueños del campo.

Para que el público tenga un conocimiento mas exacto de los 
sucesos de San Bernardino insertamos el parte siguiente dado esta 
mañana al Sr. Corregidor por el encargado de aquel estableci
miento. Podemos asegurar también que las medidas que se han to
mado con motivo de lo ocurrido ayer han sido tan eficaces que 
esta noche con toda probabilidad no dormirá fuera del estableci
miento ninguno de los escapados.

Asilo de mendicidad de San Bernardino. — El que abajo firma 
da á V.S. parte de no haber ocurrido novedad en todo el discur
so de la noche ; antes bien se ha observado en todo el estableci
miento el mayor orden. — A las once de la noche no faltaban de 
jos vestidos mas que 3 hombres, 2 niñas , 8 mugeres, 4® niños.— 
San Bernardino 17 de enero de i835.—José de la Calleja y Llano.

BOLSA DE MADRID DEL 17 DE ENERO.

La baja es ya demasiado pronunciada, y hasta cierto punto sorpren
dente por no aparecer una razón legitima para ella. Las operaciones ss 
han reducido á la última espresion, y sino mejora el precio van á esperi- 
mentarse grandes disgustos en vista de las compras considerables que están 
hechas á plazo y precios altos. Nosotros creemos que la causa de cscilacio- 
nes tan repentinas en los fondos es que el crédito no está consolidado , y 
Ja confianza en el Gobierno no es general: por esto se vé que la mayor 
parte de los especulares en la bolsa son de cortos capitales . y los que los 
poseen grandes pueden fácilmente monopolizarla. Hasta que generalizada 
la confianza en los fondos públicos, no especulen en ellos toda clase de 
personas , prefiriendo el papel del Estado al dinero . como ya sucedió en 
un tiempo con los Vales Reales, no puede considerarse consolidado el cré
dito , ni deben eslrañarse las infundadas alteraciones de la bolsa.

Til», del 4...
Id. del 5......
Insc. del 5...
Val. no con.
Den. sin inl.
Den. cor. d.

= p-i P»P- 
Id. del »......

To t a l .
Coutailo. Firm.

A PLAZO.____ 

Voluntad. Prima.

í7* 48

28

47

28-1 28 j 
131

1.240,000

69.000 ps.
1.100.000

í
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CAPITANIA GENERAL DE ARAGON

Con esta lecha dice el comandante de Lerin lo que conio A

. «ton Peralto .8 | ene, o de Í835.L ‘ P- P1™ «islhe-
dante de armas de lúdela.-Lo que traslado á V I- man'
miento. - Dios guarde á V. E. muchos años T l L j para su1conoci-
—Escmo. Sr Ramón de Meer —F.rmr ¿ , e. a 19 dc encro de 1835. 
- Zaragoza 20 de enero de 1855. - El A' a8°U"

Exterior.
Lóndres 14 de enero.

neyranJ. Ce.a de consiguiente .'"'“"'P6 dc T-

ótales en la próxima corte L Pintará sus creden-
^Standard.^

ne^E^:^/:'5 de lo,, eomn-

Reformistas. . . . ' c
To^

Pluralidad reformista. . . .
.58 mSoT "° IO^rÍ" e" el P-rlamgnioZ allj de 

 (Coitrrier.)

úátl’teVK 'aVrÍI?S d"1 orando un «ér-
r/dp 1 15^-ooo hombres. Muy oportuno fuera que la Cáma

(Prue-Sun.)
El duque de Leuchtemberg toma el titulo de príncipe aucusto

>rtugal. A últimos de la semana próxima saldrá para Lisboa.

en^o.C4mar” pO,'ni8Ue$a9 hi*n sid0 Prorogadas hasta el 20 de

e ha.° recibtdo noticias de Rio-Janeiro hasta el i5de diciem- 
A en a<Iud,a fecha la mayor tranquilidad. ' 
A la salida del paquebote para Inglaterra , ocupábanse I ts nrn b=n^rasil ’ ias rdbi —tituci^::

Drannento de un solo regente.
al ?')r I35 V r-a.S rfcitidas parece que la opinión pública desiuna 
.6s:;n,i"i“rü d- ,i-st-r'a -1--

EL VAPl »R.
H»^aqaStrOeSil,il; dipUt*d°- ha ,i-10 --•••■br.d» mmiVrr. de 

El Sr Torres , ex-m¡ni>tro de Marina , ha sido nombrado ore 
bidente de la provmma de Rio-Janeiro. P

Las noticias de los Esta dos-Un idos del i7 son mecho mas oa- 
da^.,1Ue CUrS° ••1 FreSÍdeatc- Ya habla de hostíli- 

¡ Estrado de la Sentinelle des Pyrénées.
Bayona 20.

rJ:£id:r,7^ ,̂Ona 1“ d S-eral Mina „ halla

Idem ig.
- E ',4 que bloquea á Elizondo puso á prueba un ca-
oon fundido últimamente en Etchalard ; ignórase el efecto «ue 
haya producido contra dicha plaza b 1 q

La colima de Lmarts está recluUudo c^ca de Sos.

vis,°d0! ■ “P* P--

se advertían varios eclesiásticos. ' ' 1 primeros

EJERCITO DE CATALUÑA.
... F c PLANA MATOr- - Acción central.

hargó , acogiéndose al indulto 9 facciosos de ^O.U de
beo de Urgel, cuyos no,ubres v ane Mn. d í0 pUL:bl°. Uno de la 
Sigue á estos partes, y añade eme solo f- h ” 3,1 Gn la Ilsla final
pueblo tres individuos. d d“ a Prcsentarsti ya de aquel

r- -ri,c.ld« ,.mpo 
3 20 dL1 T’e rige participa que ha-

biendo tenido noticia que la gavilla <L- Tricf»»., , < .
lo» ciucuenta hombres e»laba en la casa do la'Serra dTs™ ‘di,^*0"-"" 
be,ela eduna de Cardona, al mando de ,n Gobernador la’ “

"rr
ontregú al mismo -Tri^^n l^referid, “í

feSSSSHgsS
i de Tortosa, el capitán deVaV compañía^ .?0"c8¡=^

Is"ó 4" deT^agido^ CantaUopí■■■
El Gobernador de Manresa en fecha 22 del corriente L k

i Jil"ZrU°ddí-uí: & ^=0^ ,1
Púla e^eimledm - 8^,

S. E.-B1 Coronel gefemtorino de la P. M.-Joaquín Ayerve

José Sadó , de Falset: Juan Vidal, dePntDin. .
-Tortosa ; José Sagana , de Ulldec.na Maimel A P i BarO’ de

Col! de NargA, And,,. Ribo, ¿ ^"Mafao S“'Íúa"
presentado al comandante déla coluna de Suris d qUk 86 ban
•e ignoran.-Son cepias =Ayerve. d cuyos nombres aun

EFEMERIDES.
Día a5 de enero.

Año i55g. Elisabet, reina de Inglaterra abre 
el parlamento cu el cual se efectúa la revolución 
religiosa.-1689. Paz de Carlowitz, entre la 
Puerta y el emperador, Rusia, Polonia y los 
Venecianos. — 1779. Gustavo III, rey de Suecia 

- -establece la libertad de cultos en sus ostados.— 
1800. Tratado de El-Arich, entre vi general 

-Kieber y la Puerta, á tenor del cual evacúan los 
ejércitos franceses el Egipto , regresan.!., á los 
puertos de Francia—1813. Concordato de Fon- 
teuebleau entre S. S. Pió VII y Napoleón.

Por disposición del Escmo. Sr. Capitán gene
ral interino, se anuncia «I público que el jueves 
inmediato 29 de los corrientes, de 11 á 12 de la 
mañana, en una de las salas del Real palacio , se 
-continuará en la forma acostumbrada la subasta 
-dp los solalares comprendidos en la manzana 
d. I núm. a , colateral á la Real casa Lonja, 
y de los dos solares que restan de la manzana 
^el núm. i.° de las de! proyecto de ensanche 
de la plaza de dicho Real palacio , bajo las 
condiciones de las tobas que nuevamente se 
han formado mas beneficiosas á los licitadores, 
y con arreglo á los diseños que ha»ta dicho diá 
erarán de manifiesto en casa del escribano de 
tierra D. Félix María Edguera , que vive en 
U calle de San Severo, esquina á la de San Feli
pe Neri. Barcelona a3 de enero de r835. __ 
Ramón López Soler, sacretario.

■Consulado general de Gerdeña. — El limes pró,¡. 
mo 26 de los corrientes á las doce del dia , se admití. 

■ rán proposiciones en esta Cancillería consular. de un 
emnbio marítimo para Genova en cantidad de unos 
mil duros sobre la goleta sarda nombrada Amalia , v 
eu cargamento de cafe y azúcar del valor de unos diez 
mil duros, para con aquella suma satisfacer las gas
tos de reparación de la averia sufrida en su viaje de 
Tmudad de Cuba á Barcelona, que debe suplir su 
cüpitan D. Agustín} Mortes, listo ya para la continua- 
con de su viaje. Se rematará en el acto a favor de 
qmeu hiciere la proposición mas ventajosa : lo que 
se avisa al comercio para los efectos siguientes. Bar
celona 22 de enero de 1855. —El Cónsul general — 
L. Pon ti. '

El martes 27 d.-í corriente á Lh < enaho de la tarde 
«aldrá de «ü, puerto para el de Palma , el paquete dé

GACETIN
vapor el Balear. Se avisa al público para ,u iutcL- I 
e encía.

Embarcaciones ^ue entraron en Cádiz desde el 6 I 

, e! g de enero.
Di. «. = Jabeque«ap,Sol de S. M. San Fernando 

<-om.-da„l..lto„¡c„todoinF,„leri, D. Jo.» Blanco | 
dc A greña, en un dia. Falucho ídem del 8e„„lr: 
do eU.yo cpilan D. B,ftuj dc

‘ d,‘:’ ‘d™ Al—. P-ko, Fr.oahí.0
AJall , dc la ida de Cri«li0, cu 6 di„, con 151 c.a- I 
coa d, ,.rd>„„ prcuaada, , 30 f„d», de congrio 
r. Barcelona. Adema, un amertoauo , nn ,¡rili,„0 y 
.Ci. ,.pasóle,. A .olavenlo „ hallan un bergantín , 
nn berganb„ g„|c,a. h ,„ p,„d o  a l  E![r „h ü ’ 
gata, „„ bergantín,,, berganiiu.golet., „„ 
=hem.„o y „„ b„q,10 de , de do|i(Je 
l«beque y |a„de,. y la|¡do 
un español. Viento E. fresco.

Dia 7. - Falucho español del Resguardo la Pro- 
serpma , su capiUm I). José Man , de Málaga . en 2 
d.as con efecto, navales par. I. empresa. Bergantin- 
golela de la misma nación Catalina, capitán D. An
lomo Guerrero, de Puerto Rico en 55 dia, , con ca
cao , palo, c^ro, y café á D. Lorenzo Nicolás Men- 
daro. Laúd ídem San Antonio , ,u patrón Francisco 
Mora de Barcelona y Salón en 7 dias. con panel 
aguardiente , almendras y efectos. Un laúd dc la isla 
d«C„.l„.. M„102l d05ard¡[]as ei|iid 
p.™ B.reclou., Ademi, do,Llm|,ie[1 
u=n <fel,™.,.„nlaadyilm> HiMr„mbo.l 
E-lr==bo ti.rg,.,,;,,, , d01lde „ o|re n|hi 
I b,u ,ahdo d btrgguliu «veAol corr,o „úm , 
,u cp.tan , mayi.q u. jaime coiii
ton» D A„g,l S. Lomo. p,r, la H1ha„., „„„ Jra|¡l

Z Pucrto Bicu, y „„ b.wnl¡n j ( 
para Jersey. V1Cnto E. frese*. P

Dia 8.^Berganlin Gregorio Geraldo, capitán Ra 
mon Cordero , de Samauder en 30 dias . con 3000 
anefa.s de tngo y 600 bernia, de harina para Cádiz, 

Malaga y Barclona. a D. Manuel de Herrera. Laúd 
la V.rgen del Girmen , sn patrón Pablo Roídos, de 
Barcelona y Vilano,» y Gehrú en 7 dias . ron ,iuo v 
aguardiente. Goleta española del Resguardo la ML 
nerva , su capilen D. Mateo Orfila , de cruzar. A.I.- 
máss.cle también emanóles Hace por mantenerse 
fuera una fragata americana del O. Pasan al Estre
cho dos b-rgdmine. . dc donde está próxima una go- 
lela. Y ha salido el bergantin inglés Commerce , ca- 
pitan Víctor Ilubert, parala Habana. Adema, un 
kanes y m, eTa6QL Viento S. fresquíto con cer- 
ramn.

Día 9 — Goleta española del Resguardo la Perla 
e-noLm D. Miguel Cardona , dc Algeciras eu un 
; y un paquete i„glé8 de vapor.. Entrarán do le- 

f,* y fa|uchQi p.óx¡moe á 
fragata americana de ayer, y un berganlin 

. . a donde pasó otro bergantín. Y han salido 
«•neo espauoles. Vieu lo 3. bonaucible.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas el dia «le ajer.

Mercantes españolas.-DvSeViW»^ 9 dias, el laúd 
Milk- con’tran ’ 6U Pa4» Francisco

Alicante ’ 8= .aCC,te y °tr0S 8éneros- DcTadfny ba,10U Cn 10 dias’ el laud San 
Pacheco 30 1OQeIadas- P^on Cristóbal
Alicante‘v Tarr"180’ eSParler*a oll °- güeros. De 
Al cante y Tarragona en lo dias, la polacra Vireen 
del Carmen, de 42 tonelada,. ,u patrón José Car 
Dc P-dma11 ^parteria y otros genero,.-
vapor d Bale^ 03 24 bO'aS ’ PaT-^ de
vapor ti Baleai .su capitán D. Antonio Bala-uer 
con la correspondencia. 0 ’

Además 14 buques de la costa de esta Provincia 
i vmo , carbón, madera y otros géneros. ’

Despachadas.
RipoH^para^r'n1 DO1°rC9’ T patr°n Juan Autonio 
id San n- Mallorca » con lastre y efectos. Laúd 
Ínila ria,1^CO,- s" Pa^“ Jaime Ardison, para 
Agudas con id. Idem id. S. Luis, su patrón Frau 
^co M.0»l'diu. para Valencia , con lastre. Id. idem 
bto. Cns.o, su patrón Gerónimo Llovet , para idem 
con id. dem id. Virgen de la Búlla. su Ldroí Ra-’ 
mon Bert rán, para id. , con idem. Bergantín Danés 
bamaGroix, su capitán G. Ahlman , para Mesi^a 
con ídem. miauia,

Además 12 buque, para la costa de «la Previnei». 
I con trigo , aceite , maiz , efectos y lastre. *

Plaza de Toros.
I Con superior permiso.

a:

FRANCOuM , 
bajo la dirceríon de Mu dos yerno, directo,,,. „om.

M. M. PAUL ET BASTIEN 
:q^rmb0S P°r 108 Primeros - das. de

La empresa no ha omitido coste ni gasto alguno

Epnat/0An8ClgUÍr i"" de ««rito sóbrese-
Lente, de la cual omite hacer el menor elogio, pues 

d°?rs acicrto un púbíic^c^: 
v^1 á dar ?e desempeño en las funciones que 
van a darse por los dos nombrados directores, y do
mas individuos componentes de la compañía. '

La misma ha hecho también todo lo posible, aten- 
d.do«l costo y gasto., par. ofroetT al público 1". 
precios do enlrada, palco., lonetas y «illL de grada 
=“btorl«..« 1QS ma, arreglado, y equitativo® 
cada función , como para los abonos, lo. cuales so 
espresan á continuación.

La. personas que gusten abonarse de palcos, lu
netas y sillas de grada cubierta, deberán hacerlo para 
las veinte y tres representaciones contratadas condi
cionalmente; .n el concepto do que si no se ejecu- . 
asen por accidente alguno las veinte y tres propues

tas, se reintegrará por prorateo el abono respectivo 

Preferidos a lgual precio los tires, abonados. por 
la'Teinte ,re- —wXn

, Prceios de abono. 
Palcos........................... .
Lunetas de circo con su entrada.. .' ' 
Sillas de grada cubierta con su entrada".

Precios diarios. 
Entrada al tendido....................... 
Entrada á grada cubierta y palcos.. '. " 
Lunetas de circo con su eatrada.. ' 
Palcos............................
Silla» degrada cubierta con sn entrada..

a5 duros.
8 idcm.
8 idcm.

3 reales.
4 ídem.
8 idcm.

3o idem.
8 ídem.

Los abonos se harán en los dias 26 y 27 del actnal 
de dre, i un, pnr 1, n»^ , y dc J á 
tai de, en h calle de Trentaclaus, n*. 8 siso í*

La distribución de entradas, palcos, lunetas y si- 
Has dianas se anunciará en los carteles '

No t a , Se advierte al público que los niños de ma, 
de cuatro auos deberán pagar la entrada.

Hoy á las doce habrá asalto de armas en la acade, 
mía de esgrima de D. Eudaldo Thomase, á la ram
bla num. 15; se convida ajo, señores que gusten tirar

Teatro.
La Educanda, drama cn seis acto» in 

termediada de baile.-A las 3 y media’
i las 7 II Barbtere di SivigUe, ópera 

bufa en dos actos, música del maestro Ros- 
smi.

Bmic$ p,iblícos. _noy ,o ia
eal casa Lonja , se empezará á las 8 de la 

noche, — Entrada 8 rs. vn.

BARCELONA.
Impr . d i a . Be r g n is y  Co mp.
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